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NOMBRAMlE:"ros, srn.\CWr\ES 1, I?\CmENCL\S

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DE HACIENDA

d pr~sf'nte Decr,,'to, dado en La Coruña
ml) 1~oveciento3 setenta y 11110

DECRETO 2054/1971, de 10 de SCrt1Eml;I''''', por el
que se dispone qUe durante la ausencia del Jfhi-,;fro
de Comercio se encargue del Despacho de w De
partamento el Ministro de IndustrIa.

Vengo en disponer qUt> durante la auS€nc:.ia del Mín'stro de
Comercio, don Enrique F'Jllt~Ula Codina. con motivo de ;m viaje
al exh'ill1Jero, y hasta ~u regreso, se encargue del (j(~spacho de
su Dep0.,t3mento el. Ministro de Industria, dDn José Maria LÚ.pel,
de Letona y Núúcr, d121 Pino.

Así 10 dispongo po~' el pr<esenLe D{'-Cl"eto. chulo en Sal~ Sf'li<1."
tlán a, dj~,z de septien1l:H'c dt.~ mil nove.cien:'> s<'u'nta y uno.

F'RANCISCO .FH:\'\'CO

'MINISTERIO
DE ASUN'fOS EXTElnORES

D!'CRETO (1):)<::', 1911, de 3D di? Guo,-:(o, J),yf cr q;¡e
se conceden honores de Embajador al J\1i-nistro Ple
nipotenciario de primera da~e don Rafael MoralE's
Hernand-ez. con efectos del día 3[; de a;/,)sto de 1971,
lecha de su jubiladón.

A propuesta del Ministro de Asuntos Extcriü,t's y ['l' aCllf'rdo
con lo preceptuado en el apartado e) del a-rUculo cU:I!"fnta y siete
del Hcp,'lamento Orgánico de la Currera DiploBI',üica, aprobado
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco,

Vengo en conceder honore8 de Embajador 'al Ministro Plcni~

potenciario de primera clase don Rafgel l\lorales Hernin¡dez, c~:m
efectos del día treinta de agosto de mil noveeicutos sete:1ta
y uno, fecha de su jUJ)ilHCióll.

k-.i lo dispongo por el presente Decreto, dndo en La Cornfia.
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'H,\NCO

El Mini8lro de Asunto." ExtcrioI'C"-.
GR.EGO.HIO LOPEZ BRAVO DE CASTHO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D.ECRETü 20,:;{¡; 1971, de 6 de arío;"to, pOr el qne se
dtspone que el Teniente General don Enrique de
Inclán Bolado pase a la situación d.e reserva.

Por aplicación de 10 determinado en el artículo cuarto de
la Ley de cinco de abril 'Cit.,: mil novecientos cIncuenta y dos,

Veng? en disponer que el Teniente General don Enl"ique
de ln~]an Bolado pase a la situación de reserva, por haber
cumphdo la edad reglamentaria el día seis de ago-sto del co
niente añú.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a seís de agosto de mil novedentos setenta y UllO.

FRANCISCO FRANCO
El Mln1.stro del Ejérdto

JUAN CASTARON DE MENA

J).EcnFTO 21;,;'7,'1971, de 13 de agosto, por el que se
{[l~pDne ce~'~ en el cargo d,e DelegadO de Hacienda
En la prorlllcia de Murcia don Luis Román Car
delo.

De t'D;lfunnicl~,,¡J ron la estabkcIdo en el a.rticulo treinta del
Decreto. de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, e:.
propue;ta del Minist.ro de Hacienda y previa deliberación del
Con&jo ele ll'Íini:>Lros en su reunión d€l día trece de agosto de
mil. }l0vci'Íento..<.; 8"otf'nta v uno,

Vengo en di:-:j)Ollcr c~se en el cargo de Delegado de Hacienda
en la pruvl1luu d(~ Murcia don Luis Ii.omán Cardero, por pase
a otro d;·stit:o.

Así lo {j\,'~ )(1]1,,('

a t,'ez€ de ;<~" 'J)

1.:FCi;¿ 'fO ?O;'N l ri71 , c:,,· 13 de lHJ0Slo, p!Jr el ql¿e P.e
Cf'SC en el CUrel) dt' lJeicgado de Hacienda

pn YOI'iflda /le santa Cruz de TencriJe don Vi-
¡;r.\'!t' C'a1/.,,!ics Verdia,

De C<)~lknjL c',"¡H lo E:..L0hl<·;(1o en ¿~ articulo treinta del
Dccrd(, de tn\; (jp ;lllio de mil nm.'ccientos sesenta. y cinco, a
P:'i)pU¿sta ·del, L'11l;btro de HaddHla y previa deliberación {lpJ
Cü!lsejo de MinL~LH,''3 en SE reunión (1f'1 dia trece de agosto de
mil noveciento.,-; Edenta. y uno,

Vengo en dLsp.mfr 0::3;:;, en el car?,1) de Delegado ele Hacienda
en la provilleiB. rie Sants, Cruz de TOl€rife don Vicente Cane-
Hes V€·rdia. por P:~,'(~ a. otro destino.

AFi lo dispOlJ ,) p;'r el pre.sent.e Decreto, dado en La CDrufia
a treet~ de M~O~.tO ri(' mil nm'eciento3 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El r;.11n',.t <, Ji
::>.LBELtTO :..y>:\:¡:.'/\.].,

fif:CREl'Q .'!.fJ59/ 19"11, de 13 de agosto, por el que se
nOmbra Consejero de la Com.paüia Telefónica Na~

{~ional ete EI'pa¡i.a, en representación del Gobierno#
a don Alfonso Pérez Viñeta.

De confennidMl ron lo previsto ('n la baoo octava de los
aproblldas por Dccn~to de treinta. y uno de octubre de mil nO-
veci€ntos cw:n·nta. y seis, regUladoras del Convenio entre el
E"tado .Y la Con!),~flic~' 'Telefónica NaCional de España, y previa
delibel·aci6n del Consejo de Ministros en su relmióll del dia
trece de ago~to de mil novecientos setenta y uno,

Veng<:.l en nom}1rar Consejero de la Compaflja Telefónica
Nacional de Espaú;l, e:1 reprc8entación del Gobierno, a don
AJfonw Pén'7, VifH.'L1.

A.<;.i 10 dispo)',go pDr d p~'e.sent€ Dc(;reto, chulo c:,n La Coruña.
a tree€ de agosto d(' mil novecicnto3 :wtenta y uno.

FRAN"CISCO FRANCO
El M"nb'r,') <1 Hc, >"'nd,¡

..'\LDEJ.rro )/¡f,Y\¡,EAL L\;tr, E

DECRETO 2060,1971, de 13 ele agosto, por el Que se
/lOmbra Dele~lad(j de JIacienda de la 1JfOvincia de
.'kI1ircia a dvn Vicente Canclles Verdfa.

De célnfonnidad con ]0 esta.blecido en el articulo veintiocho
del D'cc,¡:et') de: tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco,
ti. propuesta del Ministro de Hacienda Y prevía deliberación del
Consejo de MiniSTrOS en su reunión del día trece de agosto de
mil novecientos setent:e. y uno,
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Vengo en nombrar Delegado de Hacíenda en la provincia de
Murcia a don Vicente Canelles Verdía.

Así lo dispongo por el pl'esente D€creto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setellta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haci.en{la
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de SefJuri~
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado por inutilidad física del Policfa del Cuerpo
de Policía Armada don Antonio Jímenez Cam1l.'Z.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situacIón de retirado por inutilidad
física del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Antonio
Jiménez Camuz, y que por el Consejo Supremo de Justicia
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 3 de agosto de 1971.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu·
rutad por la que se dispone el pase a situación de
rettrado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado por
contar la edad sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de
marzo de 1941>, prorrogada conforme a. 10 dispuesto en el ar
ticulo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo
establecido en la - también Ley de 8 de marzo de 1941. del
personal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación
se relaciona" y que por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar le será efectuado el safialam1ento de haber pasivo que
oorresponda, previa. propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 3 de agosto de 1971.-EI Director general. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

Personal que se cita

Policía. don Epifania Muga L6pez.
Pol1cia don Alejandro González Vaquera.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situat.-ión de
retirado del personal del Cuerpo de Policia Arm.ada
que se cita.

Excmo. sr.: Esta Dirección General, en eJerCiCIo de las fer
cultades c·onferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado. a partir
de la fecha que a cada uno se indica,. en que crnnplirán la
edad señalada en el artículo cuarto de la Ley .de 5 de abril
de 1952, aplicable en virtud de 10 dispuesto en el articulo 22 de
la también Ley de 8 de marzo de Uf41, de lOs Oficiales del
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relacionan, y
que por el Consejo Supremo de Justicia Militar les será efec
tuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, preM

vía propuesta reglamentaria.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 3 de agosto de 1971.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Oficiales que se citan

Capj(.~in don Juan CoeHo Núüez.--F','cl':J de retiro: 24 de
sf'p1k1lJhre de 1971.

Tenient(' d(;;l ManllE'l Diego Pric-to.--_Fecha de reUcü: 16 de
septiembre eh.. lD71.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1[;71 por la que se nombra
a don José Antonio Garcia Rutz cated.rático numera
rio de «Procedimientos pictóricos» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría,
de sevilla, en virtud de concurso-oposici6n.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del ooncurso~oposielón a la
cátedra de «Procedimientos pictóricos» de la Escuela Superior
de lle1las Ar,tes de Sa.nta Isabel de Hungrkt, de Sevi1la;

Cunsiderando que en la tramitacion de- dicho concurw-oposición
Be han cumplido 'todos los requisitos legales, que la propuesta
ha sido formUlada por voto unanime del Tribunal y qlle, según
se hace constar en el expediente. no se han fotmulooo quejas
ni pre.sentado redarnaciollBi':.

! Este Ministerio ha resueito. previa aprobación del expediente
yac0ptación de la propuesta unánime del Tribunal, nombrar
a. don José Antonio Garcia Ruiz Catedrático numer2.!'io de «Pro
cedimientos pictóricos}} de la Escuela. Superior de Belh-ts Artes
de Santa !silbel de Hungrin, de Sevilla., oon el sueldo del Cuerpo
(ooeficien(;e 5), dos pagas extraordinarias, una en el mes de
julio y otra en el de dicif'::nbr.e; derecho :a trieniQs y demás
complementos reconocidos por las disposiciones vigentes.

La fecha de nacimjentodel señor Garcia Ruiz es la de 5
de marzo de 1938. y el número de Registro de Personal que
le corresponde ('s A17EC84.

Lo digo a V. r. para su conac1miento y efectos.
D10." guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1971.-P. D., ei Dil'e-ctor gi'nera-I de

Benas Arks, Florentino Pérez Embid.

Dmo. Sr. Dirpctor general de Bellas Arte:,.

ORDEN de 2 de septiembre de 1971 por la qUe !ie
nombra secretarío de la Junta Na.cional de Uni!~er
,;idades a don Francisco Hernánde'z Tejero. y Se~
eretario ailjunto a don Manuel Arias Senoseaín.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en los articulos 146
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa. y 2.", tres del Decret.o
1040/1971, de 29 de abril <<<Boletín Oficial del Estado» dd 18 de
mayo),

Este -M:inisterio ha resuelto:
1.0 Nombrar Secretario general de la Junta NaeionoJ de Uni

versidades al ilustrísímo señor don Francisco Hernández Tejero,
Subdirector genera.l de Personal Universitario.

2.0 Nombrar secretario adjunto de la misma .Juntf\ a don
Manuel Arias 8enoseain, Profesor adjunto de la Facultl1d de De
recho de la Univel'sidad complutense.

Lo digo a V. l. para su eúnocimiento y ef€cfos.
DiosguRl'de a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1971.

VILLAH Pi\;LAS!

!lUl{). Sr, Director general de Uní"F_'n;jda{)es e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1971 por la qne se declara
Q,l Secretario de la Magistratura de 1'rabajC? de
Jaen, don Clementino Calvo Ram.írez, en la sttua
c1ón de excedencia voluntaria.

TImo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Secretario de
la Magistratura de Trabajo de Jaén, don Clementina Calvo
Ramirez. nombrado para dicho cargo por Orden ministerial
de 4 de junio pasado, por la que solícita le sea concedida la
excedencia voluntaria en el Cuerpo de Secretarios de Magis
tratura de Trabajo1 por encontrarse comprendido en el apar-


